Bogotá, D.C., Julio 28 de 2009
Doctor:
JESUS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO
Secretario General

Cámara de Representantes

E. S.  D.

REF:  Presentación proyecto de Ley “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA  LA CATEDRA AMBIENTAL Y DESARROLLO  SOSTENIBLE OBLIGATORIA PARA TODOS LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN FORMAL, NO FORMAL  E INFORMAL EN COLOMBIA”

Cordial saludo.

Me permito remitirle el proyecto de Ley denominado  “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA  LA CATEDRA AMBIENTAL Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE OBLIGATORIA PARA TODOS LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN FORMAL, NO FORMAL E INFORMAL EN COLOMBIA”, con el propósito de iniciar el respectivo trámite legislativo en el Congreso de la República.
Atentamente, 

RODRIGO ROMERO HERNANDEZ

Honorable Representante a la Cámara

Departamento de Santander

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es imposible negar que como resultado de años de explotación irracional y desmedida de nuestros recursos naturales, el planeta, hoy afronte una crisis ambiental sin precedentes en la historia de la humanidad. Problemática que direcciona los grandes esfuerzos políticos, económicos y sociales a nivel mundial. Los países más afectados han formado organizaciones internacionales a través de las cuales se han desplegado estrategias de toda clase que tienen como único fin  mitigar los resultados del efecto antropológico. 
Teniendo en cuenta que la educación puede definirse como un proceso social bidireccional,  a través del cual, se comparten, ratifican, modifican y construyen: conceptos, actitudes, aptitudes, experiencias y saberes, en todas las áreas del conocimiento, la educación Ambiental ha pasado de ser una estrategia a ser objetivo mundial.

A partir de la definición de educación expuesta en la Constitución Nacional y en vista de que la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994) en su artículo 23 define la educación  ambiental como una de las áreas obligatorias de la educación, esta debe entonces ser un desarrollo continuo, que concientice y capacite a toda la comunidad de forma coherente y contextualizada en la recuperación, protección, preservación y conservación de los sistemas de soporte vital para el planeta.
Los esfuerzos institucionales por controlar y reducir el deterioro ambiental han sido múltiples, interdisciplinares, interinstitucionales, locales, nacionales e internacionales, pero si dichos esfuerzos no resultan en procesos donde la comunidad sea la gestora capacitada, consciente y proponente, las supuestas soluciones coyunturales terminarán siendo parte de la problemática condenando a la extinción muchos de los ecosistemas que conocemos y de los cuales dependemos. 
Para el Profesor Smith, docente de la Universidad de Illinois, el propósito de la Educación Ambiental es dotar a los individuos con el conocimiento y las habilidades  necesarias para comprender los problemas ambientales y generar oportunidades; así mismo él ha resumido los componentes de la educación ambiental en cuatro fases o niveles: I. Capacitación en fundamentos ecológicos, II. Concienciación conceptual ambiental, III. La investigación y evaluación de problemas y IV. la capacidad de acción.
   
El presente Proyecto de Ley pretende implementar La Cátedra Ambiental y de Desarrollo Sostenible de forma obligatoria en todos espacios educativos formales y no formales, atendiendo al compromiso nacional e internacional por mitigar las problemáticas ambientales y asegurar una mejor calidad de vida para todos. 

Pongo a consideración del Honorable Congreso de la República, este Proyecto de Ley, cuya finalidad es ordenar la implementación obligatoria de La Cátedra Ambiental y de Desarrollo Sostenible en el Sistema Educativo Colombiano.  

ANTECEDENTES

En el II Congreso Iberoamericano de Educación Ambiental (Guadalajara, México, Junio de 1997) se concluyo que “Deben” incorporarse de manera creativa los problemas ambientales como temas de estudio en los currículos educativos para formar profesionales con una visión amplia del mundo y con habilidades, actitudes y valores favorables hacia el desarrollo sustentable. La educación ambiental debe plantearse como una educación continua y permanente que promueva el desarrollo integral de la persona y su ambiente. 
La declaración de la Conferencia Intergubernamental de TBILISI sobre Educación Ambiental, realizada en Tbilisi, Georgia, el 14 de octubre de 1977, enuncia que la educación ambiental, debidamente entendida, debe ser un proceso permanente general que reaccionara a los cambios que se producen en un mundo en rápida evolución. La educación ambiental debe impartirse a personas de todas las edades, a todos los niveles y en el marco de la educación formal y no formal
La CONFERENCIA INTERNACIONAL MEDIO AMBIENTE Y SOCIEDAD:
EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD, desarrollada en Salónica, Grecia, el 8 de diciembre de 1997, declara que: para alcanzar el objetivo de sostenibilidad… es indispensable reconocer que una educación y una sensibilización apropiadas del público, constituyen uno de los pilares de acción en favor de la sostenibilidad, junto con la legislación, la economía y la tecnología. Y recomienda desarrollar planes de acción de la educación formal para el medio ambiente y la sostenibilidad, que contengan objetivos concretos, así como estrategias para la educación no formal e informal, y se elaboren en los niveles nacional y local. Que la educación sea parte integrante de las iniciativas locales que se inscriben en el marco de la Agenda 21.
En la Conferencia de Río (1992) emerge con más claridad la importancia de la educación ambiental como estrategia propulsora de una cultura del desarrollo sostenible en lo que se denomina Agenda 21 (Capítulo 36). En este marco, se enfatiza la necesidad de incorporar lo ambiental en todos los niveles de la educación formal y en impulsar programas de educación no formal e informal. 

En 1975 con la declaración de la Carta de Belgrado
   se reconoce que la educación es de importancia capital para mitigar el efecto de problemáticas mundiales como el deterioro ecológico, los índices de pobreza, hambre, analfabetismo y la explotación. Se define que la Meta de la Educación Ambiental debe ser: “formar una población mundial consciente y preocupada con el medio ambiente y con los problemas asociados, y que tenga conocimiento, aptitud, actitud, motivación y compromiso para trabajar individual y colectivamente en la búsqueda de soluciones para los problemas existentes y para prevenir nuevos”; así mismo se enumeran 6 objetivos para de la Educación Ambiental entre los que se cuenta: la Toma de conciencia, el desarrollo de Conocimientos, Actitudes, Aptitudes, la Capacidad de evaluación y la Participación en el tema ambiental. 
Siendo el público en general el destinatario principal de la Educación Ambiental, a través de  de la educación formal, no formal e informal

Colombia se ha comprometido a cumplir los Objetivos para el Milenio propuestos por las Naciones Unidas, el Banco Mundial, el FMI y la OCDE. El Objetivo No. 7 busca “Garantizar la sostenibilidad ambiental - medio ambiente”, a través de la meta universal de “incorporar los principios del desarrollo sostenible en las políticas y los programas nacionales, y propender por la reducción del agotamiento de los recursos naturales y de la degradación de la calidad del medio ambiente”. Para tal propósito la comunidad nacional debe estar capacitada en los temas referentes al desarrollo ambiental de su territorio.

JUSTIFICACIÓN NORMATIVA

El artículo 67 de la Constitución Política de Colombia enuncia que La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. 
El Articulo 79 de la Constitución Política de Colombia expresa que: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

La Ley General de Educación (115 de 1994) en su artículo primero define la educación como  un proceso de formación permanente, personal y cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y deberes, así mismo en el Artículo 23 se definen las áreas obligatorias y fundamentales; entre las que se contemplan las Ciencias Naturales y La Educación Ambiental. 

Debemos entonces, como representantes de los intereses de una nación, hacer consciencia del compromiso internacional que, como País, hemos asumido y generar alternativas que permitan a la comunidad reconocer la problemática y proponer soluciones viables para los problemas ambientales que afronta su Localidad, su Ciudad, su Región, el País y el Planeta, solo en esa medida, podremos descansar tranquilamente sabiéndonos cumplidores de nuestro deber Histórico.

Cordialmente,

RODRIGO ROMERO HERNANDEZ

Honorable Representante a la Cámara

Departamento de Santander

TEXTO PROPUESTO DEL PROYECTO DE LEY N°________ Cámara
Por medio del cual se crea  la cátedra ambiental y de desarrollo sostenible obligatoria para todos los programas de educación formal, no formal e informal en Colombia
TEXTO PROPUESTO DEL PROYECTO DE LEY

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA  LA CATEDRA AMBIENTAL Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE OBLIGATORIA PARA TODOS LOS PROGRAMAS DE EDUCACIÓN FORMAL, NO FORMAL E INFORMAL EN COLOMBIA
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

Decreta:

ARTÍCULO 1. Creación. El Ministerio de Educación Nacional creará e integrara, como obligatoria, la Cátedra de Educación Ambiental y Desarrollo Sostenible en el Sistema de Educación Nacional.
ARTICULO 2. Población Receptora. La Cátedra de Educación Ambiental y Desarrollo Sostenible estará dirigida en el sector de la educación formal en sus niveles preescolar, básica (primaria y secundaria), media, y a los profesionales durante su formación y actualización. En el sector de la educación no formal e informal a: niños y jóvenes en edad escolar, a adultos, a campesinos, a grupos étnicos, a personas con limitaciones físicas, sensoriales y psíquicas, con capacidades excepcionales, y a personas que requieran rehabilitación social, tanto individual como colectivamente, de todos los segmentos de la población, tales como familias, trabajadores, administradores y todos aquellos que disponen de poder en las áreas ambientales o no. 
ARTICULO 3.  Directrices. La Cátedra de Educación Ambiental y Desarrollo Sostenible debe:

a. Generar consciencia y apropiación de las problemáticas ambientales locales y nacionales.
b. considerar al ambiente en su totalidad - natural y creado por el hombre, ecológico, económico, tecnológico, social, legislativo, cultural y estético. 

c. Enfatizar en la participación activa en prevención y solución de los problemas ambientales locales, nacionales e internacionales. 

d. Examinar las principales cuestiones ambientales en una perspectiva mundial, considerando, al mismo tiempo, las diferencias regionales; basándose en las condiciones ambientales actuales y futuras. 

e. Examinar todo el desarrollo y crecimiento desde el punto de vista ambiental. 

f. Promover el valor y la necesidad de la cooperación al nivel local, nacional e internacional, en la solución de los problemas ambientales. 

ARTÍCULO 3. Contenido. El Ministerio de Educación Nacional en colaboración con el Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial deberán estructurar, siguiendo las directrices enunciadas en el artículo anterior, los lineamientos, estándares y contenidos del programa educativo para La Cátedra de Educación Ambiental y Desarrollo Sostenible, en cada nivel educativo formal, no formal e informal; como parte del sistema educativo nacional.

ARTICULO 4. Sanciones. El Ministerio de Educación Nacional velará por el cumplimiento de la presente Ley en el sistema de educación Nacional e impondrá las sanciones correspondientes según la normatividad vigente. 
ARTÍCULO 5º. La presente Ley rige, a partir de la fecha de su sanción y promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Cordialmente,

RODRIGO ROMERO HERNANDEZ

Honorable Representante a la Cámara

Departamento de Santander




�N.J. Smith-Sebasto, Environmental Issues Information Sheet EI-2, , Universidad de Illinois (Estados Unidos), 1997.





�. piea (1975-1977) elaborado por la unesco y el pnuma 









